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sional de trabajo con familias en situación de ruptura o con-
flicto, mediante la presentación de contratos de trabajo y/o
certificados de servicios o trabajos realizados (originales o
fotocopias compulsadas) o documentos similares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID; si este fuese sá-
bado o festivo, se admitirán las proposiciones el día siguiente
hábil.

b) Documentación a presentar: Será la exigida en el capítulo se-
gundo del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia (Re-

gistro).
2.o Domicilio: Gran Vía, número 14, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Domicilio: Gran Vía, número 14, segunda planta.
c) Localidad: 28013 Madrid.
d) Fecha: 9 de febrero de 2009.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—La Directora-Gerente del

Instituto Madrileño del Menor y la Familia, Paloma Martín Martín.
(01/35/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MADRILEÑO

DEL MENOR Y LA FAMILIA

Resolución de 23 de diciembre de 2008, de la Directora-Gerente,
por la que se hace pública convocatoria por procedimiento abier-
to, con pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato de
gestión de servicios públicos de Punto de encuentro familiar para
menores y sus familias en situación de ruptura de la convivencia
familiar para la población residente en el municipio de Arganda
del Rey y su área de influencia.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contrata-

ción, Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
c) Número de expediente: 940/50-104/08.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: El objeto del contrato consiste en
ofrecer un “punto de encuentro” para la población residente,
preferentemente, en el municipio de Arganda del Rey y su
área de influencia, y así facilitar el encuentro entre el menor
y miembros de su familia con los que no convive y que osten-
tan el derecho a visitas, habitualmente un progenitor, en un

lugar adecuado y neutral, con apoyo de profesionales, que ga-
rantizarán la seguridad y el bienestar del menor.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: El servicio se prestará en un local situado

en el término municipal de Arganda del Rey, propiedad del
Ayuntamiento de dicha localidad.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: El plazo de eje-
cución se establece entre el 1 de mayo de 2009 hasta el 30 de
abril de 2012, o desde la fecha de formalización del contrato
si esta es posterior, no pudiendo iniciarse su ejecución sin la
previa formalización del contrato y, en todo caso, nunca an-
tes del 1 de mayo de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Presupuesto anual sin IVA: 115.091,37 euros.
— Presupuesto total sin IVA: 345.274,11 euros.
— 7 por 100 de IVA: 24.169,19 euros.
— Presupuesto total: 369.443,30 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 690,55 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia (Área de

Contratación).
b) Domicilio: Gran Vía, número 14, segunda planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 768.
e) Telefax: 915 804 230.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con el plazo de presentación de proposiciones.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera:

Criterio de selección: Certificación expedida por una entidad
bancaria que acredite que la entidad licitadora posee una liqui-
dez, saldo medio en cuentas o capacidad de endeudamiento,
por un importe de 28.772,85 euros, cantidad que corresponde
a tres meses de contrato (sin IVA).

— Solvencia técnica:
Criterios de selección: Que el equipo responsable de la ejecu-
ción del contrato cuente, como mínimo, con los siguientes
profesionales:
� Un equipo técnico formado por:

– Un coordinador a jornada completa titulado superior, li-
cenciado en Psicología, o Psicopedagogía.

– Un titulado superior a jornada completa, licenciado en
Psicología.

– Un técnico de grado medio a jornada completa o dos a
media jornada, diplomados en Trabajo Social o en Edu-
cación Social.

� Un auxiliar administrativo a media jornada.
El cumplimiento de este criterio de selección se acreditará
con la presentación de las titulaciones académicas (originales
o fotocopias compulsadas) de cada uno de los profesionales
que asignen al equipo técnico, ajustándose a las especifica-
ciones marcadas.
El profesional o profesionales que designen para realizar las
funciones de coordinador deberá acreditar experiencia profe-
sional de trabajo con familias en situación de ruptura o con-
flicto, mediante la presentación de contratos de trabajo y/o
certificados de servicios o trabajos realizados (originales o
fotocopias compulsadas) o documentos similares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID; si este fuese sá-
bado o festivo, se admitirán las proposiciones el día siguiente
hábil.

b) Documentación a presentar: Será la exigida en el capítulo se-
gundo del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia (Re-

gistro).
2.o Domicilio: Gran Vía, número 14, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Domicilio: Gran Vía, número 14, segunda planta.
c) Localidad: 28013 Madrid.
d) Fecha: 9 de febrero de 2009.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—La Directora-Gerente del

Instituto Madrileño del Menor y la Familia, Paloma Martín Martín.
(01/32/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MADRILEÑO

DEL MENOR Y LA FAMILIA

Resolución de 23 de diciembre de 2008, de la Directora-Gerente,
por la que se hace pública convocatoria por procedimiento abier-
to, con pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato de
gestión de servicios públicos de Punto de encuentro familiar para
menores y sus familias en situación de ruptura de la convivencia
familiar para la población residente en el municipio de Móstoles
y su área de influencia.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contrata-

ción, Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
c) Número de expediente: 940/50-105/08.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: El objeto del contrato consiste en

ofrecer un “punto de encuentro” para la población residente,
preferentemente, en el municipio de Móstoles y su área de in-
fluencia, y así facilitar el encuentro entre el menor y miem-
bros de su familia con los que no convive y que ostentan el
derecho a visitas, habitualmente un progenitor, en un lugar
adecuado y neutral, con apoyo de profesionales, que garanti-
zarán la seguridad y el bienestar del menor.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: El servicio se prestará en un local situado

en el término municipal de Móstoles, aportado por la entidad
adjudicataria.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: El plazo de eje-
cución se establece entre el 1 de junio de 2009 hasta el 31 de
mayo de 2012, o desde la fecha de formalización del contra-
to si esta es posterior, no pudiendo iniciarse su ejecución sin
la previa formalización del contrato y, en todo caso, nunca
antes del 1 de junio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Presupuesto anual sin IVA: 231.402,60 euros.
— Presupuesto total sin IVA: 694.207,80 euros.
— 7 por 100 de IVA: 48.594,55 euros.
— Presupuesto total: 742.802,35 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 1.388,42 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia (Área de

Contratación).
b) Domicilio: Gran Vía, número 14, segunda planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 768.
e) Telefax: 915 804 230.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con el plazo de presentación de proposiciones.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera:

Criterio de selección: Certificación expedida por una entidad
bancaria que acredite que la entidad licitadora posee una liqui-
dez, saldo medio en cuentas o capacidad de endeudamiento,
por un importe de 57.850,65 euros, cantidad que corresponde
a tres meses de contrato (sin IVA).

— Solvencia técnica:
Criterios de selección: Que el equipo responsable de la ejecu-
ción del contrato cuente, como mínimo, con los siguientes
profesionales:
� Un equipo técnico formado por:

– Un coordinador a jornada completa titulado superior, li-
cenciado en Psicología, o Psicopedagogía.

– Dos titulados superiores a jornada completa, o cuatro a
media jornada, licenciados en Psicología.

– Tres técnicos de grado medio a jornada completa o seis
a media jornada, diplomados en Trabajo Social o en
Educación Social.

� Un auxiliar administrativo a media jornada.
El cumplimiento de este criterio de selección se acreditará
con la presentación de las titulaciones académicas (originales
o fotocopias compulsadas) de cada uno de los profesionales
que asignen al equipo técnico, ajustándose a las especifica-
ciones marcadas.
El profesional o profesionales que designen para realizar las
funciones de coordinador deberá acreditar experiencia profe-
sional de trabajo con familias en situación de ruptura o con-
flicto, mediante la presentación de contratos de trabajo y/o
certificados de servicios o trabajos realizados (originales o
fotocopias compulsadas) o documentos similares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID; si este fuese sá-
bado o festivo, se admitirán las proposiciones el día siguiente
hábil.

b) Documentación a presentar: Será la exigida en el capítulo se-
gundo del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia (Re-

gistro).
2.o Domicilio: Gran Vía, número 14, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Domicilio: Gran Vía, número 14, segunda planta.


